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Lunes 9 de Marzo de 1885. 
iwn i i i h i i iww—BIII I I I • T i tn -man 

Tomo í.- - P á g . 2S3 

Se declM1» t«xto oficial y auténtico el d» la» 
deposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatoria» en su cumplimiento. 
¿- (Superior Decreto de 20 de Febrero de 18S1}. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todosr 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

arle mililar. 
S E R V I C I O D E L A . P L A Z A 

PARA E L D I A 8 D E MARZO DB 1885. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Jefe de dia.—-
E l Teniente Coronel D . J o a q u í n Baza de Rey.—Imagi
naria.—Otro Don Enrique de la Vega.—Hospital y pro
visiones, Ar t i l l e r í a .—Sargen to para el paseo de enfermos. 
—Art i l ler ía . 

De órden del Bxcmo. 8r. General G-obernador Mil i ta r . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de Ja plaza para él dia 9 de Marzo de 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de dia.— 

E l Teniente Coronel D . Enriqne de la Vega.—Imagina
ria.—Otro Don Federico Novel l í i s .—Hospi ta l y provi
siones.-—Núm. 1.—Sargento para el paseo de enfermos,— 

núm. 1. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 

tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, J o s é P r e g ó . 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S U E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por e l presente y en v i r t u d de acuerdo de l Sr. 

Ministro Jefe de l a Secc ión tercera de este T r i b u 
nal, se cita, l l a m a y emplaza á D . Antonio Ch Fan-
toni, Admin i s t r ador de Hacienda p ú b l i c a que fué 
de la p rov inc ia de N u e v a Eci ja , su apoderado ó 
herederos si huhiese fa l lecido, para que dentro del 
t é rmino de vein te d í a s que se c o n t a r á n desde la pu
blicación de este anuncio en la « G a c e t a oficial» com
parezca en et-ta vSecretaria general, á objeto de re
coger y contestar el pliego de cal i f icación de los 
reparos que ha ofrecido el e x á m e n de l a cuenta del 
Tesoro de la espresada prov inc ia respectiva a l 2 . ° 
í r imestre de 1883-84; en la in te l i gencin de que si 
antes de espirar dicho plazo no lo verificase con 
contes tación ó s in el la , se d a r á a l espediente e l t r á -
Mite oportuno, p a r á n d o l e s el perjuicio que haya l u 
gar. 

Mani la 7 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Secretario ge-
n e r a l . - p . S., V ic to r P. Busti l los. .2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
" ' " i s t ro Jefe de la S e c c i ó n tercera de este T r i b u -

se cita, l l a m a y emplaza á D . Baldomero Vas-
*|uez Carretero, In te rventor que fué de la p rov inc i a 

6 Nueva Ec i j a su apoderado ó herederos si hubiese 
allecido, para que en el t é r m i n o de veinte dias que 

Stí c o n t a r á n detsde la punl icacion de este anuncio 
la « G a c e t a oficial», comparezca en esta Secre-

aria general, á objeto de recoger y contestar e l 
P'ego de ca l i f i cac ión de los reparos que ha ofre-

0 en el a x á m e n de la cuenta del Tesoro de l a 
írPr^Srtda provincia, correspondiente a l 2 . ° trimes-
<je de 1883 84; en l a in te l igencia de que si antes 
fie J68^1'*11" dicho plazo con con t e s t ac ión ó sin el la , 

a r á a l espediente el t r á m i t e oportuno, p a r á n d o -

j les e l per ju ic io que haya lugar . 
M a n i l a 7 de Marzo de 1885 — E l Secretario 

ne ra l . —P. S., V ic to r P. Busti l los. 
ge-
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l i c i t a r es l a de pfs. 60, debiendo ser la de pfs. 120 
equivalente a l cinco por ciento del importe total de l 
arr iendo; lo que se hace saber para los efectos con
siguientes. 

M a n i l a 6 de M-irzo de 1885 .—Enr ique Bar re ra 
y C a l d é s . 

U9 C . • CO 
oí : — 

o» • ro >o : o 
«O, i 19* 

W T ' : r-l 

o r- c. o 
oo o o r-

S i 

03 S 
03 

c 

a r-

-^ v=: _ c ^-^ -
® C3 

« s 
13 

g 

o 

o 

a 
2 o 

d 
Oí 

O 
O 

03 

T í 

co 
oo 

© 

2 
© 

© 

• O 

a 
03 

Por d i spos ic ión de la D i r e c c i ó n general de A d m i 
n i s t r a c i ó n Civi l se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l a r r i endo del a rb i t r io de l sello y resello de pesas 
y medidas del 3 er grupo de la p rov inc ia de l a L a 
guna, á perjuicio del rematante D. Jacinto A g n i l a r , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 617 '50 pe
sos anuales y con entera su jec ión a l pliego de c o n 
diciones publicado en la « G a c e t a » n ú m . 5 1 de 20 
de FeDrero de 1884. E l acto t e n d r á lugar ante la 
j u n t a de Almonedas de l a espresada D i r e c c i ó n que 
se r e u n i r á en l a casa n ú m . 7 de la cnlle Real de 
M a n i ' a (Intramuros de esta ciudad) y en la subal
terna de d icha provinc ia el dia 7 de A b r i l p r ó x i m o 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello 3.° acoinpaf iHido 
precisamente por separado e l documento de garan
t í a correspondiente. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1885. - E n r i q u e B a r r e r a 
y C a l d é s . 

Por d i spos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n Civ i l se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l ar
r iendo del a rb i t r io del suministro de raciones á los 
presos pobres de la provincia de Samar bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente; de '8 5[8 c é n t i m o s de 
peso por cada r a c i ó n d ia r ia y con entera su j ec ión 
a l pliego de condiciones publicado en l a « G a c e t a » 
n ú m . 85 de 25 de Marzo de 1884. E l acto ten
d r á lugar ante la j u n t a de Almonedas de la es
presada Di recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 
7 de l a calle Real de M a n i l a ( Intramuros de esta 
ciudad) y e ' l a subalterna de dicha provincia el dia 
7 de A b r i l p r ó x i m o las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el dó
mente de g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1885 .—Enr ique Ba r r e r a 
y C a l d é s . 

Por d i spos i c ión de l a D i r e c c i ó n general de Ad
m i n i s t r a c i ó n Civ i l se s a c a r á á subasta p ú n l i c a e l 
a r r i endo del a rb i t r io del suminis t ro de raciones á los 
presos pobres de la c á r c e l p ú b l i c a de la p r o v i n c i a 
de A l b a y bajo el tipo en p rog re s ión descendente de 
0 '7 4 |8 cada r a c i ó n d ia r ia y con entera su j ec ión al 
pliego de condiciones publicado en l a « G a c e t a » n ú m . 
15 del corr iente a ñ o . E l acto t e n d r í l uga r ante l a 
Junta de Almonedas de l a espresada D i r e r c i o n que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de l a calle Real de 
M a n i l a ( In t ramuros de esta ciudad) y en l a subal
te rna de dicha p rov inc ia el d ia 7 de A b r i l p r ó x i m o 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicio-

SECRETARIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
f>B L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por u n e r ro r mate r i a l se ha consignado en el 
pliego de proposi'-iones del arr iendo del a rb i t r io de nes extendidas en papel de sello 3 0 a c o m p a ñ a n d o 
l a matanza y l impieza de reses de la provinc ia de precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
Samar y que aparece publicado en l a « G a c e t a de correspondiente. 
M a n i l a » n ú m . 49 del presente a ñ o , que l a cant idad 
en que debe consistir el depós i to provis ional para 

M a n i l a 7 de Marzo de 1885 .—Enr ique Ba r r e r a y 
Ca ldés . 
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Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de \ d -
rainistrao.ioii C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el a r r iendo del impuesto de c ^ T u a g e s , carros y ca
ballos de la p rov inc in de Bulacan, á perj-i icio del 
contrat is ta el chino Pablo L i m - Q n i c o , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 9897 pesos anuales y 
con entera su jec ión al pliego de condicionen publi
cado en la « G a c e t a » n ú m . 5 de 5 de Enero del 
a ñ o ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada !)ireccion que se reu
n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real de Vlanila 
( In ' r amuros de esta ciudad) y en la subal terna de 
dicha provincia el d ia 27 del actual IHS diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su
basta p o d r á n presentar sus proposiciones esrendidas 
en papel de l sello tercero a c o m p a ñ a n d o , precisamente 
poi separado, ei documento de g a r a n t í a corrdspon 
diente. 

Man i l a 1.° de Marzo de 1885.—Enrique Bar re ra 
y Ca ldés . 

Por Hisoosicrm de la Direcrion general de \(1 mini^tra^ion Civil, 
se sacará á tu eva subasta púb'ica H arriando del arbi'rio del ¡m-
pucslo d>- carruajes, carros y caballos de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en nrogresion ascenden e de l(i97'90 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condinones q i« á coniinoa-
cion se inserta. Fd aHo tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirernon que se reunirá en la casa 
núm. 7 fie la calle real de Mani'a ^luiramiiros de esta Ciudad), y 
en la suhalierua de dicha provincia el dia 7 de Ai'ril próximo 
las diez en punió de su mañana. Los rpie deseen optar á la 
suba ta 'iodráu presentar sm orooosiciones este.ndidas en pa'»el 
del sello 3.°, acompañando, precisa m en te por sepaiado el do
cumento de gnr.intla correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION fíENER\L DE ADMIMSTíUCION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto s bre cirrunjes, 

carros v caballos de la provincia de Bohol aprobado por 
la Real orden núm. 475, de 25 de Mayo de 1H80, publicado en 
la «(inceta< núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 
1. a ê arpenda ñor el término de tres años el impuesto 

arritia expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de ICUT^O 
pes >s ?nii les. 

2. a El r male se adjitóicará por I cita'-ion oúbllca y solemnf 
que tendrá lugir fÍMi.i!táa<'arnente ante la Junta de alnninedas 
do ln Dirección general de Administración Civil y la sub.ilterna 
de la es'.ircsada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forraa 
y conceptos del moddo que se inserta s continuación, en le 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que nc 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en e| acto al Sr. Presidente 
de 1* Jun'a. ha1 er consignado réspedivamenle en la Caja df 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha 
cienda pública de la provinca en que stmult^neamente se cele
bre a subasta, la suma de pfs. IG I'1.9 cent, ••quivalente al cinco 
por ciento del imuorte total dH arriendo que se realiza Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen s'do admitidas, terminado el acto del remate, y se re-
tendn el que uertenezca la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasts 
y no se admitirá esplicacíon m observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, loslicitadorc* 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j rvlincados, los cuales ee numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se proceden á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en Mta voz. fomnrá nota 
de todos ellos el actuario: se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cida vez que un pliego fuere 
abierto, v se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio 'te diez minutos, i nueva licitación ora! 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el reoia'e al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el numere 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debi ta anticipación El l icüadir 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, enleodiénd tse que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, deniro de los cinco dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cavo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorRamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto eu el término de diez dias, contados desde el 
sigui-nte al en aun se notifique la aprobación del reimia, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de '21 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta lieclaracion serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate b.ijo iguales ondiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero ál segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubar estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la giranfh do la subasta v aiin se podrí enabargarle 
bienes, hasta cubrir bs re-iponiabilidades prob'bles. si aque
lla no alcu'.z-ise. De no oresentarse proposición admisible pan el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta -le la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderí principiado desde el dU siguiente 
i\ en que se co nunique il contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arreo ladorá menos que causas cie
ñas á su voluntad y bastmte-» á juicio de la Dirección de Admi-
aistracion Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
ibonará precisimentc en nlata ú oro oor trimestres anticinados. 

12 El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici-
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la malta de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi co no la cantidad á que ascienda ei trimestre se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta '-n el impror igable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.c 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
imouesto se venlique por Vdministr«cion, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
Biarcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento )or la segunda. 

La tercera infracción se castigara con l i rescisión del contrato 
que nroducirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 1*2. 

15. El Contratista formará un pairon de tolos los carruajes, 
carromata-?, carros y cab líos de montar que existan eu los oue-
blos que co nprende esta coutrati, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan esc-ptualos de p igo 1 »s coches destinados en las Igle
sias á condu ir á s i Díviua Mijestad. los carruajes y caballos 
•leí Excmo. Sr. Gobernador general, los del Exc no. Sr. \ rzo -
hispo é I'mos. Sres. 0 dspos los del jefe de la provincia, los car 
ros de aguada de los Regimientos y los cabillos que se desdnan 
á la cria. 

Se escep'úan asimismo los carretones, las cangas y demás ve 
hículos seraejgntes, destinados á la agricuhura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obliga'ocio tener ca 
bailo pe moat r. no pag n n impur o por ei de -u oso. pero si 
por los demis qu- tuv eren, va los destinen á tiro ó á silla. 

16 Todo contrib ivente por carr taje, carromata ó carro, no 

Íiagará impuesto por los cibui is le tinados al tiro de los vehícu-
os q ie posea: oero si tuviere más nú ñero de caballos que el in -

d'-pensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á 10' c*bdlos de montar. 

7 Los vehículos qu» por sil formi ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba "npooérselcs, serán equiparados cou la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cab líos qie con pr •feren da ST destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los cabillos de montar. 

15 vi que ocu tare aigun carruaje para imped r su inscrip
ción ó el qu Í se r -sista ai p mtual pago del imp ies'0, incurrirá 
en una multa de cinco pesos. La ocu tacion de un caballo, carro
mata ó cirro, se p^n-rá con dos pesos einca-'nta céntimos de 
multa v hs reincidenc ias eo estas faltas con el doble de las mul
las impuestas. 

19, Las mul'asquese impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mftad al fo ido de dicho arh trio v al cootratis'a, á 
quie i naturalmente --orrespon le la investig ci >n para que no haya 
ocultaciones en pe'juicio de sus derech is. 

•20. La cobr nza se hirá por trimestres ant cipalos t par medio 
de re ibos impresos y t il «nanos. Las cantidades satisfechas por 
los coniribu^cntes en un punto le'crminalo serán abonibles 
cuando ê trasladen á otro de la pr vin ia con el fin de no obli
garles á pagar por dup'icado este impues'o. Los libros talonarios 
e-tará i siempr • depositados eu la Su-d í 'egacou d i la provincia 
de donde poará tmnir el contratista I >s recib >s que necesite pira 
la cobranza dej ndo inserto en el talón el nombre y número del 
carruaj •, e rro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

i't. Los lefes de pr>viucii cuidarán de dar á este pliego de 
uondicioaes y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fio 
de que por n die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación v cuantas re
clamaciones se interpongm; pero de no hallarse previsto el caso, 
este ín-idenle deberá elevarse, con la opinión del Jefe dé la pro
vincia en que el lucho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveoieote. 

22. La aut>rila l de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia d' los pueblos, harán respetar al contratista 
como represeo'ante de la vdmioistracnn, prestándole cuantos 
a ixdios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cii-o efe to le entregará la autoridad provincial una 
cnpia certific'da de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espac o de seis meses, si asi conven ere á sus inte
reses, ó de rescindirle prévia la indemnización que m ircan las leyes. 

94, El contratista es la persona b-gd y direciamenie obligada 
il cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, suhar-
rendar el servicio, pero entendiénd«se siempre que la Admi
nistración no contrae comoromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultir al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadoras, quedan sujetos al fuero común, 
porjue la Admimstracioo considera su contrito como una obli 
g eion particuhr y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en oarte, entrpgue el arbitrio a 
subarrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acomuañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

'25. Lo^ gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del impuesto y expedicioa de titules, se
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto eu el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1^52, los contratos de esta especie no 
3e someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos uor la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

"¿7. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este conlrfto, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabi 
las condiciones estiouladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la físcritura correspondiente. 

Cláusula adicional, 
28. Se considera para el efecto de la exención del impuesto 

com'»rend dos eo el nárrafi i 0 de la cláusula 15 de este pliego, 
los caballos q ie us-n puramente o-ira asunto^ del servido, los 
Inge.iioros de Mml-s y agronómos, as« como los ayudantes y 
personal subalterno de ambos cuerpos. 

En izual forma se consideran los caballos que para nsum,, 
del servicio usen los emole idos de telégrafos, cuyo carácter A! 
sus funciones etija que sean plazas montadas. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aorotiára por el 
bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones par» este servici0 
se reserva la 4dmíoistracion el derecho de acordat con el coni 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aolic>cion de |, 
nueva tarifa, bajo la garantía de ía escritura otorgada y 
que corresponda, y si no resuliára acuerdo entre ambas partej 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga dj. 
recho á indemniracion alsiu. a. 

Manila 21 de Febrero de 1885.—P. O., Se^jó.—Fs copia. Barrer, 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para l¿ 
recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 
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Ríes. fe. Cuartos. Ríes. fe. Cuartos. Ríes. 

II 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idem idem . 

Por una carromata, id. 
idem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 
Manila 25 de Febrero de 1885. -P. O., S ijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de el arriendo del arbitrio de I i contribución de 
carruajes, carros y caballos de por la cantidad de..».. 
., pesos anuales y con entera s u j e c i ó n al pliego de con
diciones publicado en el núm de la Gaceta del dia........ 

del que me he enterado debidamente 
Apcompaña por separado el documento que acredita haber de

positado en , la cantidad de Ii)4,b9. 
Fecha y firma. t 
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HOSPITAL DE S \ N JUAN DE DIOS DE MANILA. 
, y/iovimiento de enfermos habido en este Hospital 

||f\DO M íernaiia auterior que se redacta para conocimiento 
¿tirante Gobernador General de estas Islas. 1 &w'n0 

SIANH-A, 

pranjenis. 

l,idígeB a»' 

Militares. • 

Jilombres. . 
¿Mujeres.. . 

• lofi ig^nas. . 

íresiii«arios. . _ • 

21 
1 

175 
66 

31 
•21 
35 

a 

4 
2 

27 
12 

4 
4 

1 I 

3 

22 
4 

3 
i Cú 

» 20 
. 3 

11 i 169 
4 70 

1 ! 33 
•25 

» 39 

Mujeres. 

Manila 

G0NVAI.ECENC1A. 

ToiaL • • . 36;) 6 i 39 16 i 369 
2 de Marzo «ie 18H5.—Ei Enfermero mayor, Andrés 

SEORETARIA. D E L A . J U N T A ECONOMICA 
DEL APOSl'ADEKO DE F I L I P I N A S . 

por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú-
llico q«e el d n, 28 del entrd,nte Marzo á las diez de 
I meñina se sHcará á licitación pública el suministro 
B los efe tos necesarios en el Arse- 'd de Oavite y as-
deates e i pliego á pfs. 283 86 con estricta sujeción al 

bjego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
^totendrá lu^nr nnte 1H duota que corresponde al efecto 
ue se reunirá en la Commdantda general en el di& es 

iressdo y una hor.i antes de la señalada; dedicando los 
rimeros treinta minutos á las aclar tcioaes que deseen 
is jicitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
ara la entrega de las proposicio e ,̂ á cuya apertura se 
rocederá terminado dicho ú l t imo plazo. 
Lis personas que quieran tomar parte en la subasta, 
«sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 

lliegos cerrados, es tendid ís en papel del sello tercero, 
eoaipaño.das del documento de depósito, y de la cédula 
«soirnl, SÍQ cuyos requisitos no serán admisibles: se 
idvierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
Iservicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
bf]o la rúbrica del interesado. 
lilaila 24 de Febrero de 1885.—Rafael R. Izquierdo. 

'.udaría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
;|e condiciones b -jo las cuales se saca á licitación pú-
ulica el sntnmistro de los efectos que son necesarios 
ÍÜ este Arsenal para completar repuesto de previsión 
y satisfacer pedidos autorizados. 

La licitación tiene por objeto el suministro de los 
'«tos compre:idid .'8 en la relación que se a c o m p a ñ a 
i preíente pliego. 

Los precios que l ian de servir de tipos para la 
s ksta, y las condiciones que han de reunir los efectos 
r: Ja ser admisibles, son los que se seña lan en la citada 

â ioo. 
J*4 La subasta tendrá lugar ante la Junta que cor-
•-Ponde al efecto el dia y hora que se anunc ia rán en 

P(^cetd de Manila». 
• Las proposiciones habrán de redactarse con snje-

n al unido m »delo, estendidas en papel del sello 3.° y 
J ^ . ^ r á n en pliegos cerrados al Presidente de la. 

L a aSl cO'flo la cédula personal ó bien la patente los 
L ¿ ^ Imperio de China, sin cuyo documento no 
J ^ ^ i t i d a la proposición. A l mismo tiempo que la 

6ra r"'.Pero fuera del s-'bre que la contenga, entre-
"Presto ^c\ta^£r un documento que acredite haber 

eu la Tesorería Central de Hacienda públ ica 

ser precisamente en melálico. 
io^er ^r resultar proposiciones iguales hubiere que 
»te^eráa llc,tacion oral entre los autores de ellas, se 
Vici0ne ^Ue rea"ncian al derecho á la puja los que 
Q^Mu? e^0C!i^ 8'n aguardar la adjudicación; la cual 
! ^Pe r1" ê  ór(^ea preferente de numerac ión de 
ire'a<io8 lV0S ^'eSos' en ê  cas0 d® (lue todos los in-
Las rĝ 8.6 negrtren á mejorar sus ofertas, 

f^o eri p** se hagan, tanto en las proposiciones 
^ y 11:1101011 orrt'' se expresa rán en la misma 

^ los nÍri^OÍOu ^e unidad monetaria que la adoptada 
6.» ^ c i o s tipos. 

4 ei rolnl<;ltíi<?0r á cuyo favor se adjudique en defini-

!Wio8 •'as' eQ metalico 6 valores admisibles por la le-
^[[i ^eQ^e' ^ ôs tipos que esta tenga establecidos '. 
Jj¡ ej ̂  ^e catorce pesos diez y nueve cén t imos . 

ieiera ^P^sito á que se refiere el párrafo anterior se I 
t» dp eQ ^-<imi'nis*rac^ou ^e Hacienda de Cavite, ha- ¡ 

« í ^ i e n t Hlmp0n(1'á Cumo ^anza P*1"11 resPonder del 
i» acieii(Ja0 su co,npromiso, en la Tesorer ía Central 
iJ^QUcl H EA D̂ ^"RMA es^biece la condición 

^sti íî  ^e ve^nt|0cho pesos treinta y ocho cénti-
7»8e halle UZa 110 8e ^evolverá â  contratista hasta 
"* í¡ c0r80^V-eute ^e 8a compromiso. 
^ e8te !ltrHf*8ta presentará en el Almacén de recep-

Arseual, acompañados de las facturas guias 

por duplicadas redactadas según el modelo n ú m . 8 á 
que se refiere el artículo 17 del Reglamento para la Con
tabilidad del material de 10 de E ero de 1873, todos 
los efectos que sean objetos de su contrato, y precisa
mente dentro del plazo de treinta d ías contados desde la 
fecha en que se le notilique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente re
sultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fe
cha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en le 
término de un dia los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Adminis t rac ión á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose 10 p g del producto, por razón 
de multa más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, p T parte del contr«t is ta: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que estiblece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del t é rmino que esta
blece t ambién la condición de referencia; 

3 o Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le íueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa de uno p 3 
sobre el importe, al precio de adjudicación, de los efec
tos contratados por cada día que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a, y si la demora excediese, ea 
el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contri to adj ¡dicándose la fianza 
respectiva a f tvor de la Hacienda y quedando subsisten
tes las multas impuestas. 

10. En el tercer c-iso de los expresados en la condi
ción 8.a se rescindirá igual neote el contrato, con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Est ido. 

11 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará cumplimeiitado el contrato aun 
cuando resulten sin entregir efectos por valor de 5 p g 
del importe total del servicio su botado. 

12. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
Libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos l s gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1.° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliesío de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 0 Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redac-ion del acta del remate, asi 
como por el testimonio del mismo y 

3. ° Los de la preveotacion de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las ofi ;inas. 

E l rematante deberá entregur al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la ad
judicación del servicio, el documento que justifique la 
imposición de la fianza. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las "Gacetas de Mani la" nú
meros 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 27 de Eaero de 1 8 8 5 — E l Conta
dor de Acopios, Juan Fuer tes—V. 0 B . 0 . — E l Comisa
rio del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . — E s copia, 
Rafael Ramos Izquierdo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N vecino de...... domiciliado en la calle 

n ú m en su nombre (6 á nombre de D. N . N . , para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la «Gaceta de Manila» núm.. . . . . de (fe
cha ) para contratar necesarios en el Arsenal de Ca
vite, se compromote á llevar á efecto el expresado servicio 
con extricta sujeción á todas las cmdicioues contenidas en 
el pliego y por los precios seña lados como tipos para la 
subasta en la relación unida al ra sino (ó con baja da 
tantos pesos y tantos céntimos por 100.) (Todo en letra). 

Fecha y ü r m a . 

Bs copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota: E u vir tud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Jul io del año últ imo, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su propos cion. 

Contadur ía de Acopios del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los efectos que se sacan á públ ica subasta y de 

los precios que han de servir de tipo, condiciones facuí*^ 
tativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Can ti- de 

dad. unidad. Desigaacion de l i s efectos. 

Importe. 

Precio. Ps. Géol 

4 N / 

12 

25 
12 

6 
44 

100 

1'400 
75' 

100 

Escaleras or 'inarias de ma
dera de c i ñ a de 3 m. largo. 

» Candados de hierro con sus 
llaves. 

> Cucharas de peltre. 
> Faroles de lata y vidr io 

par¿t la i luminación de este 
Establecimieuto. 

Li tros . Glicerina. 
N.0 Platos de pedernal ó loza 

soperos. 
» Tubos de cristal para faroles 

de alumbrado. 
K g . Esponjas ordinarias. 
M . Papel tela en piezas de mas 

de75c(m. de ancho, según 
muestra. 

> Papel cuadriculado en piezas 
de 75 q m . de ancho, según 
muestra. 

1 Pza. Papel cuadriculado de 762 
nijm. (36 pulgadas) ancho y 
10 m. Inrgp, 

1 > Papel peg^du sobre lienzo de 
1 42 (56 pulgadas) ancho y 
9 m. largo (10 vurd^s). 

1 » Papel continuo de 1 6 m (62 
pulgadis) ancho y 45 m. (50 
yardus) largo. 

1 » Papel de cilcar de l m. (40 
pulgadas) ancho y 18 (20 
yardas) largo. 

1 Docena. Lápices F^iver del n,0 2. 

0'60 2 40 

0'45 
0 0 8 

0 1 4 
1*60 

4 0 

60 

0 1 5 6 

0l18 
3'72 

18 
5 20 

75 

0 7 5 75 » 

19'50 19 5 a 

29 25 29 25 

n.o 3. Idem marca A. W . F . 
Idem i i . i d . n.0 4. 
Plumas paradibnjotopográfico 
Gomas p-ira borrar lápiz. 
Pincel de dos puntas. 
Tacillas ó platitos para desleír 

tinta de China y colores de 
5 á 10 ' '[m., surtidis. 

6 Barras, T i n t i de China de 80 in[m. 
largo, 20 id. ancho y 5 id . 
grueso, según muestra. 

2 N . " Pastillas amtri l los mar-a A . 
W . F. de 30 m | m . diámetro 
y 3 m[m. grueso. 

2 > Idem siena marca A. W . F . 
de 30 m[m. d iámet ro y 3 
id . grueso. 

4 » Frasquitos de Carmin. 
2 > Idem azul. 
2 Pares. Platillos de loza para t inta 

de 4 6 y 8 q m . diámetro. 
1 Docena. Pinceles de tres tam .ños 

para lavar planos, según 
muestra. 

1 Caja. Chincues según muestra. 
1 Oajita. Plumas de acero del u.0 290 

para del incación. 

5 ^ 0 
0 7 5 
0 78 
0 7 8 
1' 
O^S 
1* 

0'50 

5 40 
0 75 
3 12 
1 56 
1 » 
1 ^ 
1 » 

0 2 5 1 50 

0'25 0 5 0 

0l25 
0'40 
0 4 0 

0 5 0 

3' 
0'50 

0 5 0 
1 60 
0 8a 

50 

283 8(> 
CONDrCIO^ES F A C U L T A T I V A S . " 

Escaleras ordinarias. — Deben s ijet^rse á receuosi-
miento y al precio señ i l ado deben corresponder. 

Candados de hier ro .—Serán de superior calidad y se
mejantes al modelo que existe en el Almicen de Recep
ción. 

Cucharas de peltre.—Platos de pedernal soperos. 
Deben sujetarse á reconocimiento debiendo corresponder 
á los precios señalados. 

Faroles de lat í . — Deben sujetarse á modelos. 
Glicerina.—Su densidad no debe ser menor de 1'200, 

y no presentará indicio alguno de ácido ni á lca l i . 
Tubos de cr is ta l .—Serán de superior calidad é iguales 

al modelo que existe en el Almacén de recepción. 
Esponjas ord inar ias .—Serán dé las llamadas entre finas 

con los foros chicos y muy aproximados, siendo suscepti
bles de aumentar mucho el vnlúmen cuando se mojen. 
E s t a r á n completimente limpi-is de arena tierra ú otras 
sustancias y su diámeu-o será de 12 cm. por lo menos. 

E l papel tela y cuadriculado serán de las dimensiones 
expresadas y según muestra. 

E l papel para dibujo debe ser de procedencia Inglesa 
ó Alemana, de Superior c-lidad en su clase ó igual al 
modelo que de cada uno de ellos existe. 

Lápices, gomas y p lumas .—Serán de la mejor calidad. 
Tac i l l as .= De porcelana ó c r i s t i l base plana y huecos 

proporcionado y bien ü z o . 
Pinceles.—De pelo de ardilla y mango de madera T 

armaduras de lata. 
E l carmin y azul en frasquitos han de ser de superior 

calidad. 
Las pastillas amarillo y siena t end rán sus marcas crr-v 

respondientes según muestra. 



586 9 Marzo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 

L a t in ta de China deberá ser de lanquin y tener buen 
ícolor negro, se deberá desleir en el agua sin soltar gra
nos y despidiendo un ligero olor á almizcle. 

Los d e m á s efectos han de ser de esmerada construc
c ión , con sus marcas, dimensiones y números expresados, 
s e g ú n las muestras que existen en este Arsenal coa 
este objeto. 

Todos los materiales han de ser de superior calidad. 
E l pl»zo para la entrega será de treinta dias á con

tar desde la fecha de la adjudicación y quince para re
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite 27 de Enero de 1885.—El Con
tador de Acopios, JUHU Fuertes.—V. 0 B . 0 . — E l Co-
Tniaario del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . — E s co
pia, Rafael Ramos Izquierdo. 2 

A L C A L D I A M A Y O R D E M I N D O R O . 

R e l a c i ó n de los individuos penados por juegos 
prohibidos que fueron sorprendidos por e l que sus
c r ibe en l a no-he del 24 <ie Junio ú l t i m o y que con 
•espresion de las respectivas multas que le han sido 
impuestas se detal lan los siguientes: 

D . Juan CortiñHS, ca-ero, 4 pesos de m u l t a . 
Pantaleon O a s a ñ a s , banquero, 4 i d . 
Teodoro Ruido, i d . , 4 i d . 
L e o t i n o C o n i ñ a s , jugador , 2 i d . 
C i r i l o Gayaran , i d . , 2 i d . 
G u i l l e r m o Torres, i d . , 2 i d . 
J u a n Banueh s, id . , 2 i d . 
Juan Arnndia , id . , 2 i d . 
Fe l ic iano Vi l l anneva , i d . , 2 i d . 
C l a r o Gaba, i d . , 2 i d . 
Nasar io Vlonremayor, i d . , 2 i d . 
F é l i x Gerada, i d . , 2 i d . 
Mateo Canarias, i d . , 2 i d . 
A g u s t í n Tolen t ino , i d . , 2 i d . 
Juan Sena, i d . , 2 i d . 
Ignacio Gamil la , id . , 2 i d . 
Agus t ín Gabano, i d , , 2 i d . 
Jacobo Acedera, i d . , 2 i d . 
Juan G i r ó n , i d . , 2 i d . 

*r Francisco G i m é n e z , i d . , 2 i d . 
Salustiano Gamboa, i d . , 2 i d . 
T o m á s Hrtbitono, i d . , 2 i d . 
Manue l Romero, i d . , 2 i d . 
Mar i ano Gereda, i d . , 2 i d . 
Bal tasar de los Reyes, i d . , 2 i d . 
J u l i á n Malabat , id . , 2 i d . 
Inocencio Sollego, i d . , 2 i d . 
Nicomedes Gereda, i d . , 2 i d . 
Modes'o Asuceua, i d . , 2 i d . 
M á x i m o Amparo , i d . , 2 i d . 
Maur ic io Hermosa, i d . , 2 i d . 
Gervacio Macagua, i d . , 2 i d . 
Basdio Asul , i d . , 2 i d . 
Calapan á 15 de Octubre de 1 8 8 4 . — M a r t i n P i r a c é s . 

D o n Francisco Enr iquez y V i l l a n u e v a , Alca lde mayor 
del D stnto de Quiripo y Juez de pr imera instan
cia de esta Capiral , que de estar en e l actual 
y p leno ejercicio de sus funciones, yo e l infrascri to 
Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Regino 

Tjegaspi, i nd io , v iudo , de t re in ta a ñ o s de edad, na
t u r a l y vecino del a r raba l de Tondo, de oficio sas
t r e , sin i n s t r u c c i ó n , procesado en l a causa n ú m . 
4 8 Ó 7 que se í-igue por quebrantamiento de c a u c i ó n 
j u r a t o r i a ; para que en el plazo de t re in ta dias se 
presente en dicho Juzgado para declarar en l a men
c ionada causa, bajo apercibimiento de no h a c i é n d o l o 
« n e l ci tado plazo, se le p a r a r á el per juicio que 
hubiere lugar . 

Dad en Quiapo 5 de Vlarzo de 1885.—Francisco 
E n r i q u e z . — f o r mandado de su S r í a . , P l á c i d o de l 
B a r r i o . 

P o r el presente ci to, l l amo y emplazo a l proce
sado ausente Agus t iu de l a Cruz , conocido por 
Pedro Adames, indio , na tu ra l de Araya t , p rov inc ia 
de l a Pampanga, soltero, de quince a ñ o s de edad 
de oficio co hero, empadronado en dicho pueblo, 
pa ra que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, conta
dos desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a 
«Gace*a oficiHi» de esta Capi ta l se presente en este 

Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , para 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta de 
3a causa n ú m . 4797 por quebrantamiento de c a u c i ó n 
j u r a t o r i a , pues de hacerlo as í , le o i r é y adminis-
i r a r é jus t ic ia , y en caso contrar io s u s t a n c i a r é dicha 

causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los 
perjuicios consiguientes. 

I í a d o en Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo 5 
de Marzo de 1885,—Francisco Enriquez. Por man
dado de su S r í a . , P l á c i d o del B a r r i o . 2 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del dis
t r i t o de Quiapo, r e c a í d a en los autos ejecutivos, v i a 
de apremio, promovidos por la r e p r e s e n t a c i ó n del 
Excmo. Ayun tamien to de esta Ciudad contra l a 
t e s t a m e n t a r í a de D. Cal ixto Caviedes, se v e n d e r á n 
en p ú b l i c a a lmoneda en los dias 8, 9 y 10 de 
A b r i l p r ó x i m o venidero los bienes embargados á la ci
tada testamentaria, consistentes en u n solar y cuatro 
harigues existentes en el pueblo de M^r iqu ina , bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de sus respectivos 
a v a l ú o s , el pr imero de doscientos cuarenta y nueve 
pesos; y los segundos de cuatro pesos, advi r t iendo 
que los dos primeros dias s e r á n de pregones y e l 
ú l t i m o de remate á las doce en punto de su m a ñ a n a 
en los Estrados de este Juzgado. 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distr i to de Quiapo á 
6 de Marzo de 1885. - P e d r o de L e ó n . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Juzgado del distr i to de B inondo r e c a í d a en las d i l i 
gencias criminales que se instruyen contra D. Catalino 
del Rosario, sobre estafa; se cita y l l ama al testigo 
ausente Francisco Tauaguin , para que dentro del 
t é r m i n o de nueve dias, se presente en este Juzgado 
para declarar en dichas di l igencias, bajo aperc ib i 
miento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar en caso contrar io. 

B inondo 3 de Marzo de 1885. —Bernardo Fer
nandez. 2 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de pr imera instancia de esta provinc ia etc. 
Por el presente cito, l l a m o y emplazo á los aa-

sentes Ahdon Eleto Fernando y Diego Lanoza, el 
pr imero mest zo sangley, na tura l de S. Rafael y 
vec ino de Caloocan, provinc ia de Man i l a , casado, 
labrador, de t re in ta y siete a ñ o s de edad, y e l ú l t i m o 
indio, na tu ra l y vecino de Caloocan, soltero, jo rna
lero, de ve in t i sé i s a ñ o s de edad, habitante del barr io 
de Loma , para que por el t é r m i n o de t re in ta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en sus c á r c e l e s á contestar á los cargos que 
les resulta en la causa n ú m . 5123 que instruyo por 
robo; apen-ibidos que si as í lo hiciere, se Íes o i rá 
y a d m i n i s t r a r í i jus t ic ia y de lo contrar io , se tuistan-
c i a r á la misma en su ausencia y r e b e l d í a , p n r á n -
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan a 3 de Marzo 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sr ía . , 
Vicente Enr iquez . 3 

Por el presente ci to, l l a m o y emplazo a l aumente 
Fel ipe de la Cruz, na tura l y vecino de S. Migue l 
de Mayumo, soltero, de veintisiete a ñ o s de ed d, 
labrador, para que por el t é r m i n o de t re in ta dias, 
contados desde esta fecha, se p r é s e m e en este Juzgado 
ó en sus c á r c e l e s á contestar á los cargos que le resulta 
en l a causa núm, 5119 que ins t ruyo por hur to , 
apercibido que si as-í lo hiciere, se le o i r á y admi
n i s t r a r á jus t ic ia y de lo contrar io , se s u s t a n c i a r á 
l a misma en su ausencia y r ebe ld í a , p a r á n d o l e los 
pe i ju i f ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l a Casa Real de Bulacan á 28 de Fe 
brero de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de 
su S r í a , Vicente Enriquez. 3 

D o n Rafael Atienza y R a m í r e z Te l lo , A l ca lde mayor 
y Juez de pr imera instancia en propiedad de esta 
p r o v i n r i a de Nueva Eci ja , que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente ci to , l l a m o y emplazo a l testigo 

l l amado Cabeza Mariano, vecino de Malolos de l a 
p rov inc ia de Bulacan, para que por el t é r m i n o de 
nueve d ía s , se presente en este Juzgado á prestar 
su d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m . 4 0 1 1 contra Jul iana 
Catacutan y otros por robo en cuadr i l l a con de t enc ión 
i l ega l y lesiones, bajo aperc ib im ento que de no ha
cerlo le p a r a r á el per juicio que en derecho haya 
lugar. 

D^do en la casa Real de San Is idro á 2 de Marzo 
de 18^5.—Rafael Atienza. Por mandado de su Sr ía . , 
Cata l ino Ort iz y Airoso. 2 

Don Enr ique Velasco y Serrano, Alférez del 
Regimiento de I n f a n t e r í a Iber ia N.0 2 y Fiscal 

m i l i t a r del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenan 

nerales del E jé rc i t o me conceden, como JUe. 
de la sumaria ins t ru ida contra Catalino 
Sava l , por el del i to de pr imera deserción, 
presente p r imer edicto, cito, l lamo y e 
referido soldado, para que en el té rmino $ 
dias, contados desde esta fecha, c o m p . r ^ 
Cuar te l de la Lune ta , á responder á los ^ . j 
contra é l resulta en dicha sumaria; plle. 
verif icarlo asi dentro del espresado plHZo' 

t a n c i a r á aquel la en su ausencia y rebeid¡a 
Y para que este edicto tenga la debida pUf 

se fijará en los sitios de costumbre y se coiJ 
en l a cCaceta oficial» y Dia r io de avisos. 

Dado en Mani la á 3 de Marzo de 1885.^ 
Velasco y Serrano. 

Don G e r ó n i m o S á n c h e z S ó r i a , Juez de prinJ 
tancia de l a p rov inc ia de Tarlac, que 
pleno ejercicio de sus funciones e l préseme 
b a ñ o d á fé. 
Por e l presente ci to , l l amo y emplazo i], 

Magcalas, vecino de esta Cabecera para que 
t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde IĤ  
de este edicto en l a « C a c e t a oficial de Mai 
presente en este Juzgado ó en las cárceles 
provincia á contestar los cargos que coii^j 
s u l t á n de las di l igencias que instruyo con 
mo sobre vagancia . Si a s í lo hiciere le oiré 
m i n i s t r a r é jus t ic ia , y de lo contrar o 
dichas diligencias en su ausencia y rebeld 
d o l é los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 27 de 
de 1885. — G e r ó n i m o S á n c h e z — P o r mandaii 
Sr ía . , Juan Nepomuceno. 

D o n J o s é de Senespleda y Tapia, Alférez 
mera C o m p a ñ í a del p r imer tercio de la 
C i v i l , Comandante de la cuarta See 
misma y Fiscal nombrado en la sumaria 
instruye contra los autores de renistencil 
pa t ru l la de guard ia C i v i l , del puesto 
en l a m a ñ a n a del veintiocho de Enero 
Eu uso de las facultades que me conce 

Reales ordenanzas de S. M . el Rey (q. D 
Juez Fisca l , por este segundo edicto, cito, 
emplazo á la c u a d r i l l a de remontados que en 
ñ a ñ a del veintisiete de Enero ú t imo, en 
de Mab i l ang -b i l ang del pueblo de Norzagnia 
ta ron l a casa del vecino A n d r é s San Pedr 
d o l é una herida en un muslo y a l dia sip 
sieron tenaz resistencia á una patrul la degi 
v i l , en cuya lucha q u e d ó muerto en el CHit| 
de los malhechores; para que dentro del té 
veinte dias, á contar desde la publ icación 
edicto, se presenten en esta Fisca l ía , sijl 
Miguel de Mayumo y cuar te l de Guardia 
responder á los cargos que en la misma 
tan, bien entendido que de no venlicarlo a 
gados en r e b e l d í a por el Consejo de g u ^ 
p é t e n t e . 

Dado en S. M i g u e l de Mayumo á 26 de 
de 1 8 8 5 . — J o s é Senespleda y Tapia . 

lHt< 

Don Eusebio Casal M a r t í n e z , Alférez Abande11 
Regimiento I n f a n t e r í a E s p a ñ a número 
de una sumar ia . 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza 

donde se hal laba espectaute á buque p 
povarse á banderas, el soldado de este * 
Juan Carmelo, á quien se le instruye sum 
tal mo t ivo . 

E n uso de las facultades que en estosc^ 
ceden las Reales ordenanzas á los 
E j é r c i t o , por e l presente cito, l lamo 7 
pr imer edicto a l espresado soldado, señ* 
casa h a b i t a c i ó n d e l Apoderado general ^ 
en Man i l a , cal le Rea l n ú m . 17 do .de ^ 
sentarse dentro d e l t é r m i n o de treinta di^ 

tar desde la fecha en que se publiq116^ 
á dar sus descargos y defensas, y ca^o ^ 
sentarse dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se 
la causa y se le s e n t e n c i a r á en rebelé"1'^ 

Cottabato 7 de Febrero de 1885 —Püor;jl 
E l Secretario, Manue l G a r c í a . V.0 B.0-" 
Casal. 

Imprenta de Amigos del País, calle de 


